
ACTA 960 15.03.2017

ACTA.- En Montevideo, el día quince de marzo del año dos mil diecisiete, siendo la hora

15.10, en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración Nacional de

Correos en sesión extraordinaria,  con la presencia de la  Presidenta Sra.  María Solange

Moreira Díaz, la Vicepresidenta Dra. Giannela Viñoly Cerviño, el Director Dr. Fernando

Saralegui Medeiros y la Secretaria General Dra. Blanca Scala; con la asistencia del Gerente

General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día: ----------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO  1.-  Reg.:  2016/03/080- Ref.:  informe  sobre  cumplimiento  del  sistema  de

Remuneración Variable 2016 – SRV 2016. Se resuelve aprobar el Informe Final Elaborado

por la  Comisión de Seguimiento del  SRV, en el  que se establece el  cumplimiento del

SRV2016. (R.de D.108/2017) 

PUNTO 2.-  Reg.:  2016/02/119- Ref.:  observación de  la  Cra.  Delegada a  la  Orden de

Compra  N°0214-2017  por  $208.883.52,  correspondiente  al  arrendamiento  mensual  de

terminales POS, prestado por la Empresa GEOCOM URUGUAY S.A.,  para el periodo

enero a marzo 2017. Se resuelve reiterar el gasto. (R.de D.109/2017) --------------------------

PUNTO 3.-  Reg.:  2016/02/120- Ref.:  observación de  la  Cra.  Delegada a  la  Orden de

Compra  N°0288-2017  por  U$S12.824.64,  correspondiente  al  mantenimiento  de  2

terminales  para  Tubox,  prestado  por  la  Empresa  GEOCOM URUGUAY S.A.,  para  el

período enero a diciembre 2017. Se resuelve reiterar el gasto. (R.de D.110/2017) -----------

Reuniones CEP de la UPU (marzo 2017).



PUNTO 4.- Ref.: invitación de UPU para participar del Consejo de Explotación Postal y

del Comité, a realizarse en la ciudad de Berna – Suiza el 31 de marzo y el 1° de abril de

2017.  Se resuelve aceptar la invitación y autorizar la participación de la Presidenta del

Directorio de la ANC. Sra. Solange Moreira y del funcionario Sr. Federico Martínez. (R.de

D.111/2017) ----------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5.-  Reg.:  2016/02/121- Ref.:  observación de  la  Cra.  Delegada a  la  Orden de

Compra N°0101-2017 por $U$S25.600.03, correspondiente al servicio de arrendamiento

de equipos de transporte, prestado por la DYP Rent a Car – Daniel Ignacio Balduvino, para

el mes de enero 2017. Se resuelve reiterar el gasto. (R.de D.112/2017) ------------------------

PUNTO 6.- Reg.: 2017/03/127- Ref.: observación de la Contadora Delegada del TC a la 

Orden de Compra Nº0546-2017 por $342.47.0, de la empresa The Path Tour SRL. 

(Arriendo vehículo pasajeros) para el mes de enero de 2017. Se resuelve reiterar el gasto. 

(R.de D.113/2017) ---------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.- Reg.: 2017/03/124- Ref.: observación de la Contadora Delegada del TC a la 

Ordenes de Compra Nº0507-2017 por $ 89.431,00 y N°0508/2017 por $29.368.00 de 

FUECI, correspondiente a los servicios contratados de apoyo al proceso postal, para el mes

de diciembre 2016. Se resuelve reiterar el gasto. (R.de D.114/2017) ---------------------------

PUNTO 8.- Reg.: 2017/01/026- Ref.: Proyecto rediseño del flujograma de las unidades 

zonales Ciudad Vieja y Servicio Oficial. Se resuelve aprobar la reformulación de la línea 

de supervisión propuesta. (R.de D.115/2017) -------------------------------------------------------

PUNTO 9.- Reg.: 2017/01/009- Ref.: petición del funcionario Sr. Gonzalo Maiuri 

C.11169, por renovación contractual por seis meses. (R.de D.N°390/2016). Se resuelve no 

hacer lugar a la petición presentada. Con el voto discorde del Sr. Director Dr. Fernando 

Saralegui Mederos en el entendido de que no surgen elementos evaluativos suficientes en 

el expediente, lo que ameritaría hacer lugar al derecho de petición. (R.de D.116/2017) ------

PUNTO 10.- Reg.: 2017/01/010- Ref.: petición del funcionario Sr. Nicolás Romero 

C.11187, por renovación contractual por seis meses (R.de D.N°390/2016). Se resuelve  no 

hacer lugar a la petición presentada. Con el voto discorde del Sr. Director Fernando 

Saralegui. Con el voto discorde del Sr. Director Dr. Fernando Saralegui Mederos en el 

entendido de que no surgen elementos evaluativos suficientes en el expediente, lo que 



ameritaría hacer lugar al derecho de petición. (R.de D.117/2017) -------------------------------

PUNTO  11.- Reg.:  2017/02/068- Ref.:  petición  de  la  Sra.  Celia  Lima  solicitando

notificación de la R.de D.N°348/2016, por motivos que expone. Se resuelve no hacer lugar

a la petición presentada. (R.de D.118/2017) ---------------------------------------------------------

PUNTO 12.- (R.de D.119/2017) -------------------------------------------------------------------------------

P 

PUNTO 13.- (R.de D.120/2017) -----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 14.- (R.de D.121/2017) ----------------------------------------------------------------------

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

SRA. SOLANGE MOREIRA                 DRA. BLANCA SCALA
PRESIDENTA                                      SECRETARIA GENERAL

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

SRA. SOLANGE MOREIRA                 DRA. BLANCA SCALA
PRESIDENTA                                      SECRETARIA GENERAL

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

SRA. SOLANGE MOREIRA                 DRA. BLANCA SCALA
PRESIDENTA                                      SECRETARIA GENERAL



PUNTO  15.-  Expte.005/16- Ref.:  Licitación  Pública  N°01/2016,  cuyo  objeto  es  la

“contratación de servicio de transporte, para el envío de productos postales” por parte de la 

ANC. Se resuelve dejar sin efecto la Resolución de Directorio Nº 031/2017, del 24/1/17,

tomar conocimiento y compartir lo informado por la Comisión Asesora, según Acta N° 

014/2017, de fecha 14/03/2017 y elevar al Tribunal de Cuentas las respuestas del pedido de

informes. (R.de D.122/2017) --------------------------------------------------------------------------

PUNTO 16.- Expte.014/16- Ref.: Licitación Pública Internacional N°02/2016, cuyo objeto

es la “adquisición de un sistema de clasificación automático de piezas postales denominado

Clasificador SORTER”. Se resuelve tomar conocimiento y elevar el informe solicitado por

el Tribunal de Cuentas. (R.de D.123/2017) ----------------------------------------------------------

PUNTO 17.- Reg.:2017/02/092- Ref.: recursos administrativos de revocación, jerárquico y

anulación  en  subsidio  interpuestos  por  la  empresa:  “AIM  BURKE  Ltda.”,  contra  la

resolución  por  la  cual  se  resolvió  adjudicar  el  Pedido  de  Precios  Nº  16/2016  sobre

Medición  del  Cumplimiento  de  normas  de  plazo  de  entrega  para  envíos  empresariales

simples a la empresa: “Lendensol S.A.”(Grupo Radar).  Se resuelve no hacer lugar a los

recursos  de  revocación  y  jerárquico,  franqueando  el  de  anulación  al  MIEM.  (R.de

D.124/2017).

Con el voto discorde del Director Sr. Fernando Saralegui.----------------------------------------

PUNTO 18.- Ref.: Reglamentación de “Situaciones Funcionales Invalidantes”. Tomado

conocimiento, apruébese el referido Reglamento. (R.de D.125/2017) --------------------------

PUNTO  19.-  Reg.:2016/11/402- Ref.:  solicitud  de  la  funcionaria  Sra.  Sonia  Maciel

C.7291, de rever su denominación, así como tareas funcionales en el próximo Convenio

Colectivo Postal 2016. Se resuelve no hacer lugar a lo peticionado. (R.de D.126/2017) -----

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente

relacionados, suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados

con numeración correlativa, se cierra la sesión a las 17:45 horas; procediéndose a la lectura

y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes,  acuerdo a lo dispuesto por el

Reglamento General de la Administración Nacional de Correos aprobado por Resolución

del 



Poder  Ejecutivo  Nº  761/013  de  fecha  18  de  noviembre  de  2013,  de  lo  que  se  deja

constancia.------------------------------------------------------------------------------------------------

DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO         SRA. MARIA SOLANGE MOREIRA DIAZ

                VICEPRESIDENTA                                                PRESIDENTA 

DR. FERNANDO SARALEGUI MEDEIROS                       DRA. BLANCA SCALA 

                         DIRECTOR                                                    SECRETARIA GENERAL


